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Universidades del Estado, Escuelas Técnicas de Grado Superior, 
Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con arreglo 
al Convenio con la Santa sede de [) de abril de 1962, Con~Jo 
Superior de Investigaciones C'lentíficas, Centros ~e Inves~lga
ción dependientes del Estado Instituto de EstudiOS POlítlCOil 
Junta de Energía Nuclear y Centros Univers~tarios o .de Ense
ñanza Técnica Superior del extranjero ~e caracter OfiCl~l. 

Estas funciones se acreditarán mediante certificacion expe
dida por los Rectores, Directores o Presidentes de los "Centros 
o Instituciones respectivas. 

b) Ser Catedrático de Centros docentes de grado medio con 
tres cursos completos de ejercicio en la Cátedra. 

E) Carecer de antecedentes penales. 
F) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

psíquico que inhabilite para el servicio. . . 
G) En el caso de aspirantes femenmos haber cumplldo o 

estar exenta del Servicio Social. 
H) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien. 

te licencia eclesiástica. 

3.& Quienes deseen tomar parte en estos concursos-oposicio
DeS dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Ensefianza 
UniversItaria dentro del plazo de treinta días hábilesl a partir 
del de la pUblicación de la presente resolución, hacienqo constar 
expresamente el domicilio del aspirante, número del documento 
nacional de identidad y que reúnen todos los requisitos de la 
nonna segunda, debiendo relacionar todos los que les afecten y 
que se refieran a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias. 

Los aspirantes que concurran al turno restrinlitido de provi· 
sión· entre quienes sean o hayan sido Profesores adjuntos de
berán hacer constar en su solicitud dicho extremo, acompañan· 
do la correspondiente hoja de servicios certificada, en la que 
consten los prestados en dicho grado del profesorado. 

Los opositores deberán igualmente hacer constar que se com 
prometen a prestar juramento de acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino, conforme al artículo 36, apartado c) , de 
la Ley de FuncionarioS, aprObada por Decreto 435/1964. de 7 de 
febrero. 

4.a La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re· 
gistro General del Departamento o por cualquiera de los con· 
ductos que sefíala el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, en cuyo caso se entenderá que han tenido entrada 
en el Registro General del mismo en la fecha en que fueron 
entregadas en los Centros a que se refiere dicho artículo. 

5," Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metá
lico por derechos de formación de expediente y 500 pesetas. 
también en metálico. por derechos de examen. Estas cantidade3 
podrán ser abonadas directamente en la Sección de Cajas Es
peCiales y en la Habilitación del Departamento, respectivamente, 
o mediante giro postal o telelitráfico. de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administr3ltivo. 
uniéndose a la instancia los resguardOS oportunos. 

6.& Los 31Spirantes deberán acompañar a sus instancias cer
tificación acreditativa de la función docente o investigadora y 
el escrito de presentación por un Catedráctico de Universidad 
o de Escuela Técnica Superior. 

7.' Expirado el plazo de presentación de instancias DOr la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria se pUblicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» la list a provisional de aspirantes 
admitidos y excluídos. 

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
en el plazo de quince días a contar desde el Siguiente al de la 
pUblicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior 

Una vez resuelt31S las reclamaciones que se preeentaren SP. 
publicarán en el «Boletln Oficial del Estado» 1315 modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de ad
mi,tidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter' 
poner recurso de alz3lda ante el excelentísimo señor Ministro 
en el plazo de quince días hábiles. 

8.a El aspirante propuesto por el Tribunal presentara ante 
este Departamento. dentro del plazo de treinta días. contados 
a partir de la propuesta de nombramiento. los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la presente convocatoria . 

9.a El nombramient'J se hará por Orden ministerial y de 
acuerdo con lo establecido el ' los ar ticulos 8 y 9 de la Ley 83/ 
1966. de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades Univer
sitarias y su Profesorado; el concursante nombrado no podrá 
solicitar la excedencia volun taria ni el pase a la situación de 
supernumerario hasta que hayan transcurrido dos años de ser
vicio activo, y quedará obligatoriamente comprendido en el ré
gimen de plena dedicación a la Universid3ld y de jornada com
pleta de trabajo, incompatible con el ejercicio libre de la pro
fesión y con el desempeño de funciones en otros Cuerpos del 
Estado, Provincia .0 Municipio 

Madrid, 5 de abril de 1967.-El Dlrtlctor general, José Her
nández Díaz. 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se acepta 
a don Justo Ruiz de Azúa Garcia de Cortázar la re
nuncia al cargo de Vocal suplente de la Comisión 
Especial para resolver el concurso de traslado de las 
cátedras de «Ciencias Naturales» de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media y se 1UJ1I1,bra Vocal 
suplente de la referida Comisión a don Pedro Ara
negui Coll. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito que eleva don Justo Rujz de Azúa 
García de Cortázar, Catedrático numerario del Instituto Na
cional de Enseñanza Media masculino de Vitoria, en súplica 
de que se le acepte la renuncia al cargo de Vocal suplente de la 
Comisión Especial que ha de emitir propuesta para resolver 
el concurso de traslado de las cátedras de «Ciencias Naturales» 
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, para el que fué 
nombr3ldo por Orden ministerial de 31 de marzo del año en 
curso, . , 

Este Ministerio, encontrando razonados los motIVOS que ale
ga el interesado, ha tenido a bien aceptar su renuncia como 
Vocal suplente de la referida Comisión Especial. debiendo ser 
sustituído por don Pedro Aranegui COll, Catedrático numerario 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media femeninQ de Va
lencia. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efec·tos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1967.-P. D .. Angel González. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media, 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se de
clara desierta la plaza de Profesor agregado de 
«Quimica Inorgánica>' (departamento de Química 
Inorgánica) de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid (segunda plaza) y amortizar 
su provisión por el turno restringido. 

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición anunciado por 
Orden ministerial de 25 de junio de 1966 (<<Boletin Oficial del 
Estado» del 4 de julio), en turno restringido y libre, para la 
provisión en propiedad de las plazas de Profesores agregados 
de «Química Inorgánica» (Departamento de Quimica Inorgá
nica) de las Facultades de Cienci·as de Barcelona (primera pla
za) y M3Idrid (primera y segunda plazas) , 

Este Minis,terio ha resuelto, de conformidad con la propues
ta del Tribunal correspondiente, declarar desierta la plaza se
gunda de la Universidad de Madrid, a la que en sorteo corres
pondía el turno restringido de provisión, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la dispOSición transitoria quinta de ~a Ley 8Ml965, 
de 17 de julio, amortizar la indicada plaza en el ci,tado turno 
restringido de provisión . 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V.·1 muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director gener al de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 18 de abril de 1967 por la que se acepta 
a don José Luis Gil Monteagudo la renuncia al 
cargo de Vocal suplente del Tribunal de oposicio
nes a cátedras de «Matemáticas» de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media y se nombra Vocal 
suplente del referido Tribunal a don Pedro Ser
vera Abellanas. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva don José LUIS Gil 
Monteagudo, Catedrático numerario de «Matemátic3lS» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Núñez de Arce», de Va
lladolid, en súplica de que se le acepte la renuncia al carlito de 
Vocal suplente del Tribunal de oposiciones a cátedras de la re
ferida disciplina de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, 
convocadas por Orden ministerial de 17 de noviembre de. 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24) . para el que fué nomorado 
por otra de 27 de marzo de 1967 (<<Boletín Oficial. del Estado» 
del3l) , 

Este Ministerio, encontrando razonadas las ' causas que alega 
el interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia que presenta, 
nombrando Vocal suplente del mencionado Tribunal, en sus
titución del señor Gil Monteagudo, a don Pedro Serven!' Abe
llanas, Catedrático numerario del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media femenino de Zaragoza (Sección Delegada), perte
neciente al tercer tercio del Escalafón. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 18 de abril 'de 1967.-P. D., Angel González. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefíanza Media. 


